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acceso o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención del 
título alegado, se valorarán de la forma siguiente:

a)  Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,500 puntos.
b)  Por cada Certificado expedido por las Escuelas Oficiales de 

Idiomas de nivel avanzado o superior: 0,500 puntos. Por el Título EGA o 
equivalente: 0,500 puntos.

c)  Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 
0,200 puntos.

d)  Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 
0,200 puntos.

e)  Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,200 puntos.
Documentación justificativa: Fotocopia del título alegado como mérito 

o certificación que acredite haber abonado los derechos para la expedición 
del título, así como la fotocopia de todos los títulos que han sido necesarios 
para la obtención del título que alega para el acceso.

No será valorado ningún título de euskera cuando se aspire a plazas a 
impartir en vascuence. Cuando se aspire a plazas a impartir en castellano y 
se presenten varios títulos de euskera que sean equivalentes, únicamente 
será valorado uno de esos títulos.

Cuando se presenten varios títulos del mismo idioma que sean equi-
valentes, únicamente será valorado uno de estos títulos.

Disposición complementaria al apartado 3.1: Cuando las titulaciones 
se hayan obtenido en el extranjero se deberá aportar fotocopia de las 
mismas junto con la credencial que acredite su homologación.

3.2.  Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos 
artísticos (hasta un máximo de 1,500 puntos).

–Por cada publicación de carácter científico o didáctico sobre aspectos 
específicos de la especialidad o aspectos generales del currículo o la 
organización escolar: hasta 1 punto.

En el caso de coautorías o grupos de autores se dividirá la puntuación 
otorgada a la publicación entre el número total de autores.

Documentación justificativa: Ejemplar original de las publicaciones 
(únicamente se valorarán aquellas publicaciones en las que conste el 
I.S.B.N. o I.S.S.N.), de los programas, etc., las críticas y, si procede, 
documento acreditativo de haber obtenido los premios correspondien-
tes.

En lo referente a materiales publicados en soportes especiales como 
videos, CD‑ROM, etc. será necesario aportar, además del correspondiente 
ejemplar, la documentación impresa que puedan acompañar estas publi-
caciones (carátulas, folletos explicativos, impresiones, etc.).

En el caso de las publicaciones que sólo se dan en formato electrónico, 
se presentará, además de una copia impresa de la publicación, un informe 
en el cual el organismo emisor certifique que la publicación aparece en la 
base de datos bibliográficos. En este documento se indicará la base de 
datos, el título de la publicación, los autores y el año.

–Participación en proyectos educativos:
a)  Por cada participación por curso académico: 0,2000
b)  Por cada coordinación por curso académico: 0,5000
Documentación justificativa: Fotocopia del certificado emitido por el 

órgano competente.
–Exclusivamente para las especialidades del Cuerpo de Profesores 

de Artes Plásticas y Diseño.–Méritos relacionados con la especialidad a 
la que opta:

Por cada premio en exposiciones o en concursos de ámbito autonó-
mico, nacional o internacional, por cada exposición individual, por cada 
diseño gráfico, de objetos o espacios editado o construido, por cada obra 
gráfica o fotográfica publicada con depósito legal o en publicaciones de 
ámbito autonómico, nacional o internacional: hasta 0,500 puntos.

Documentación justificativa: Los programas, críticas, los ejemplares 
correspondientes y, en su caso, la acreditación de haber obtenido los 
premios correspondientes.

Disposiciones comunes al baremo de méritos:
1.ª  Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados 

a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias de par-
ticipación en la convocatoria, y que hayan sido aportados por el aspirante 
dentro de dicho plazo.

2.ª  Deberán traducirse al castellano los documentos redactados 
en lengua extranjera o en la lengua oficial propia de otra Comunidad 
Autónoma, con excepción del euskera. Dichas traducciones deberán 
ser realizadas por traductores jurados y ser aportadas junto con el 
documento.

3.ª  No será necesario que la documentación que presenten los 
aspirantes para justificar los méritos sean documentos originales ni 
fotocopias compulsadas, pudiéndose, en el plazo de presentación de 
instancias, aportar fotocopias simples de dichos documentos, salvo en 
el caso de las publicaciones. No obstante, en cualquier momento la 
Administración podrá requerir a los aspirantes los originales o fotocopias 
compulsadas de la documentación aportada junto con la instancia de 
participación.




